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A nte los avances tecnológicos que se han suscitado en la última 
centuria, el Derecho se ha estremecido y se ha planteado su re- 
novación, por un lado, y la creación de nuevas disciplinas ju- 

rídicas, por el otro. Así, han aparecido nuevos campos de estudio para 
el jurista, como es todo lo relacionado con la información, y más 
concretamente dentro de éste ámbito, el Derecho Informático. 

En este contexto, la contratación informática se perfila como un 
importante medio para la circulación de la riqueza, siendo un motor 
fundamental en nuestro mundo globalizado. México no puede quedar- 
se al margen de este fenómeno, por lo tanto su Derecho debe ser per- 
tinente para permitir esta fluidez en el comercio informático. 

La presente investigación se divide en dos partes. En la primera parte 
se propone una Teoria del Contrato Informático, partiendo de un esbozo 
de d e f ~ c i ó n  de este acto jurídico cibemético, para posteriormente criticar 
y hacer los comentíuios pertinentes respecto de otros conceptos vertidos 
en nuestro medio jurídico. Luego se procede a determinar la naturaleza 
jurídica del contrato informático, así como su problemática. En la segun- 
da parte se estudia el fenómeno del comercio electrónico, haciendo una 
breve alusión al desarrollo de la Intemet. Posteriormente se aplica la Teo- 
na General del Contrato Informático para analizar la contratación por In- 
ternet, concluyendo ésta parte con un estudio sobre algunos de los 
principales problemas jurídicos del comercio electrónico. 
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EDUARDO DE LA PARRA TRUJILLO 

11. T E O R ~ A  GENERAL DEL CONTRATO INFORMÁTICO 

Esbozar una definición de contrato informático no es tarea sencilla, 
ya que la bibliografía es escasa y además imprecisa, como veremos 
más adelante. Para realizar esta tarea nos basaremos en la lógica, es 
decir, procederemos a determinar el género próximo (contrato), para 
después referirnos a su diferencia específica (informático). Posterior- 
mente determinaremos si se trata de un contrato civil o mercantil. 

La figura jurídica del contrato es una institución que ha existido 
desde hace bastante tiempo, la cual fue perfeccionada por los juristas 
romanos. El contrato es una pieza fundamental de la Teoría de las 
Obligaciones y, por ende, del Derecho Civil. 

Respecto al concepto de contrato, el maestro Miguel Ángel Zamora y 
Valencia, acertadamente nos dice: "( ...) no es posible dar un concepto ge- 
neral del contrato con validez universal, ya que éste varía de pais en pais 
y de época en época, de acuerdo con sus leyes y costumbres respecti- 
vas".' Posteriormente, agrega el mismo autor: "Así, la connotación que 
puede ser justamente aplicada en Derecho argentino, puede no corres- 
ponder a la que se dé en Derecho español o en Derecho mexicano".' 

Debido a lo anterior, debemos buscar el concepto de contrato en la 
legislación y doctrina mexicana, pues de lo contrario se incurriría en 
una imprecisión científica de graves consecuencias. 

Para lo anterior recurriremos al Derecho común, de tal manera que 
podemos ver que el Código Civil Federal, en sus artículos 1792 y 
1793 establece: 

Articulo 1792. Convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear, 
transferir, modificar o extinguir obligaciones. 
Articulo 1793. Los convenios que producen o transfieren obligaciones y dere- 
chos toman el nombre de contratos. 

Como se puede advertir, existe una diferencia entre lo que es un 
convenio en sentido estricto y un contrato. Para esclarecer ésta distin- 
ción, el Dr. Ernesto Gutiérrez y González aporta el siguiente cuadro.' 

-- -~ -~ 

N % a u o x ~  y V n ~ ~ ~ c i n ,  Miguel Ángel, Contralos Civiles: 5a  cd., Méxlco, l>orrUa. 1994, p 19. 
idem. ' G u i i i ; ~ n i z  y Ga~raLEz. Ernesto. Derecho de los Obligaciones. I l a  ed.. México. Porda, 1996, p. 
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LA TEORIA G E N F R A L  DEL CONTRATO INFORMATICO 

Contratos Por su objeto (bienes y senicios informáticos). 

Por su forma (contratas electr6iiicos). 

Así, podemos determinar que el concepto válido de contrato en el 
Derecho mexicano, es el aportado por el artículo 1793 del Código Ci- 
vil. De manera que se puede determinar que se trata de un acto juri- 
dico bilateral o plurilateral que sólo sirve para crear y transferir 
derechos y obligaciones; por lo que si un acuerdo de voluntades modifica 
o extingue esos derechos y obligaciones. no será un contrato, será un 
convenio stricto sensu. Sin embargo. tanto el convenio siricto senszr 
como el contrato son especies del género convenio lato sensu, el cual se 
identifica con cualquier acto jurídico bilateral. 

Hechas las anteriores acotaciones que nos permiten identificar al género, 
ahora hemos de ahondar en la diferencia específica es decir. en lo que hace 
distintivo al contrato informático respecto dc otro tipo de contratos. 

¿,Qué es lo que hace inforniático a irn contrato? Para responder 
esto. hemos elaborado una teoría personal al respecto, la cual preten- 
de ser acorde con la normatividad mexicana." 

La calificación de un contrato cómo informático. responde a la presen- 
cia de factores informáticos en los elementos de existencia del contrato. 
pues dichos elementos de existencia significan la esencia misma del con- 
trato. Por lo cual, el factor informático debe afectar la esencia dc un con- 
trato. para poder ser considerado como un contrato informático. 

La mayoría de los tratadistas mexicanos. basándose en el Derecho 
francés y en nuestra legislación vigente. consideran que los elementos 
de existencia de un contrato son el objeto y el consentimiento.' por lo 
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166 EDUARDO DE LA PARRA TRUJILLO 

que el carácter informático de un contrato estará ya sea en el objeto 
o en el consentimiento. 

Cuando nos referimos al  objeto del contrato, existen tres posibi~idades:~ 

Objeto Directo del Contrato. Crear y transmitir derechos y obli- 
gaciones. 
Objeto Indirecto del Contrato. Una conducta de dar, hacer o 
no hacer. La cosa material que el obligado debe entregar. 

En este sentido, la informaticidad del objeto del contrato se basa 
primordialmente en la cosa material que se debe entregar, así como 
en el objeto indirecto. Expliquemos lo anterior. 

Un contrato es infodtico cuando la cosa a entregar es un bien infor- 
mático. Podemos a f i  que un bien informático es toda aquella cosa 
que está dentro del comercio y sirve para transmitir información en for- 
ma automática. Como ejemplos de bienes infortnáticos, Julio Téllez nos 
menciona: equipo infodtico (cpu, impresoras, monitores, modems, te- 
clados, etcétera), suministros informáticos, programas de computación, 
equipo y suministro de apoyo y auxiliares a la informática.' Por ejemplo, 
será un contrato informático, la compraventa de una computadora o su 
arrendamiento, la donación de un programa de cómputo, el comodato 
de un scanner, etcétera. 

Los contratos también serán informáticos cuando su objeto indirec- 
to consista en un hacer; es decir, prestar un servicio informático. Son 
servicios informáticos todas aquellas conductas que tengan que ver di- 
rectamente con los bienes informáticos, como los servicios relaciona- 
dos con recursos humanos, servicio de consultoría, instalación de 
equipo de cómputo, documentación técnica, mantenimiento de equipo 
informático, manejo de datos, auditoría, así como servicios de apoyo 
y auxiliares a la inf~rmatica.~ 

Por ejemplo, será infodtico el contrato por el cual se nos proporcio- 
na el servicio en un "café intemet", o la instalación de una unidad CD- 
ROM en nuestra computadora, o el servicio por el cual un técnico nos 
quite un virus o nos instale más memoria en nuestros ordenadores. 

Todo lo anterior se refiere al objeto del contrato, por lo que el sus- 
crito se ha tomado la libertad de clasificar a dichos contratos como 
contratos informaticos por su objeto. 

GuTIÉRW Y GoNZÁLP.2, Ernesto, Op cit .  nota 2, pp. 276 a 279. ' TELLFZ VALDES, Julio, COIOIOIOS Inforrmófrcos; M&xiui, UNAM, 1988, pp. 10 a 13. 
Ibiden., pp. 13 a 15. 
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Por lo que hace al consentimiento "es el acuerdo o concurso de 
voluntades que tiene por objeto la creación o transmisión de derechos 
y ~bl i~aciones" .~  Como parte integrante del consentimiento, son im- 
portantes dos temas: las personas que emiten su voluntad y la forma 
en que emiten la voluntad. 

En lo que se refiere a las personas que emiten su voluntad, cabe 
señalar que aquí no radica la informaticidad del contrato, pues los 
contratantes son personas físicas o morales, y ese carácter no determi- 
na la informaticidad. Más bien la informaticidad en el consentimiento 
radica en la forma en que se exterioriza la voluntad. 

En efecto. un contrato será informático cuando revista la forma in- 
formática, es decir, cuando la voluntad se haya exteriorizado por un 
medio informatico, cuando el contrato se haya perfeccionado y haya 
nacido por un medio informático. Un ejemplo de lo anterior serían los 
contratos celebrados por Internet, independientemente que su objeto 
se refiera a un bien o servicio informático; así una compraventa en 
Intemet puede referirse a una bicicleta (objeto no informático) o a un 
juego de Play Station (objeto informatico). 

A este tipo de contratos los hemos denominado como contratos in- 
formáricos por su forma. Algunos autores denominan contratos elec- 
'trónicos a este tivo de acuerdos de vo~untad. '~ 

Resumiendo ideas, podemos proponer la siguiente clasificacián per- 
sonal:" 

a) Crea o transfiere: Convenio Contrato 

b) Modifica, extingue: Convenio 
Stricto sensu 

ROIWA VILLEGAS, Rafael, Compendio de Derecho CwU 111; I9a ed., Mexico, Pomin. 1994, p. 52. 
De igual manera, Borja Soriano establece: "El wnwntimiento es elemento eicncid del WnIafo. Consistc 
en el acuerdo de dos o m& valunlades sobre la produeci6n o uanrmisi6n dc obligscbncr y dcrcchos. 
siendo necesario que estas volunlades tengan una manifeslaci6n exterior". BOUA SORUNO, Muiucl, lic- 
río -1 de lar Obligociom~; 12a ed., Mtxim, P6mík 1 9 1 .  p. 121. 

Wose Esvwoz~ CESPEDES, Jme Francisco, "Aproximaciones para una pmpucsla legil m mitnis  
de medidas de seguridad aplicable a la contrataci6n electr0nica en el Pení", Conferencia Pronunciad. m 
el VI1 Congreso Iberoamericano de Derecho e InfonnAtica: Al Inicio dc un N w o  Milmio. 24 a 29 de 
abril de 2000, Lima, Peru. 

" PARRA TRUIILLO. Eduardo, de le. Op. e i l .  nats 4, p. 39 1 
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En base a las anteriores consideraciones podemos elaborar la si- 
guiente definición: Contrato informatico es todo acuerdo de dos o 
más personas que crea o transfiere derechos y obligaciones de conte- 
nido informatico, ya sea porque su objeto sean bienes y servicios in- 
formaticos, o bien sea porque ese acuerdo de voluntades se 
exteriorizó en forma informáti~a.'~ 

2. Crítica al concepto de Julio Téllez Valdés 

En México, el único libro sobre contratos informáticos, ha sido de 
la autoria de Julio Téllez, quien es el más prestigiado escritor mexi- 
cano en la materia. En esa obra, el autor nos proporciona el siguiente 
concepto de contrato informático: "Por contratos informaticos pode- 
mos entender todo acuerdo de partes en virtud del cual se crean, 
conservan, modifican o extinguen obligaciones relativas a los siste- 
mas, subsistemas o elementos destinados al tratamiento sistematizado 
de la información ': l 3  

El anterior concepto resulta erróneo e impreciso desde nuestro pun- 
to de vista, a la luz de los siguientes argumentos: 

lo. En primer lugar, el autor habla de partes, simple y sencillamen- 
te, y no aclara qué partes pueden celebrar un contrato informático, ya 
que desde su postura teórica, no cualquiera puede ser parte en un 
contrato informático. 

Efectivamente, para dicho autor sólo pueden ser partes en un con- 
trato informático, los proveedores y los usuarios.14 Para Téllez Valdés 
los proveedores son "los fabricantes, distribuidores y vendedores de 
bienes informáticos, así como prestadores de servicios informáti- 
COS",'~ mientras que los usuarios son "todas aquellas entidades (públi- 
cas o privadas) o individuos que requieren satisfacer necesidades a 
través de los bienes inf~rmáticos''.'~ De lo anterior se puede inferir 
que desde esa perspectiva se trata de contratos mercantiles," pues el 
proveedor es en esencia un comerciante. 

Así, este concepto es incompleto, porque es omiso al restringir las 
partes a proveedor y usuario, y omitir señalar que se trata de contra- 
tos mercantiles, según su postura teórica. Más adelante profundizare- 
mos esta crítica. 
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2". El concepto en comento, señala que se trata de acuerdos que 
crean, conservan; modifican o extinguen obligaciones. Esto también es 
incorrecto, pues en el Derecho Mexicano los contratos sólo crean o trans- 
fieren las obligaciones y derechos, pero no los conservan, modifican o 
extinguen; adciuás en el concepto de Téllez jamás se prevé la posibilidad 
de transferir los derechos y obligaciones ¿,Qué los contratos informáticos 
no pueden transmitir las obligaciones y derechos? 

18 Como ya se vio, el concepto y alcance de los contratos varia de 
pais en país, y por lo tanto no se puede pretender adoptar un concep- 
to de contrato informático que no se adapte al concepto general de 
contrato, pues sería una incongruencia. Además un concepto de con- 
trato iiiformático válido en otro pais (por ejemplo Francia), no es por 
ese simple hecho, válido en México. 

Pudiera pensarse que Téllez en realidad se refiere a los convenios 
informáticos. sin embargo, su definición seguiría siendo errónea aunque 
se refiriese a los convenios informáticos: pues nunca menciona la posibi- 
lidad de transmitir derechos y obligaciones; además de que nada justifica 
que llame contrato a un convenio lato sensu. 

3". En la última parte de su concepto, Téllez se refiere a sistemas, 
subsistemas o elementos destinados al tratamiento sistematizado de la 
información, lo que implica que en este concepto sólo se hace refe- 
rencia a los bienes informáticos, pero se t:xcluye a los servicios infor- 
máticos. cuando en realidad estos si están incluidos, como señala el 
autor a lo largo de su obra, pero no en su concepto. 

4". Otro error es que el autor refiere su concepto únicamente a los con- 
tratos informáticos por su objeto, excluyendo tajantemente a los 
contratos informáticos por su forma. Es decir, para Julio Téllez sólo 
son contratos informáticos los que se refieren a bienes y servicios in- 
formáticos, pero para él no son contratos informáticos los que tienen for- 
nla informática, por lo que los contratos por Internet no son contratos 
informá~icos. desde su punto de vista." 

Podría pensarse que no es que Téllez excluyera intencionalmente a los 
contratos electrónicos del mundo de los contratos informáticos, sino que 

- 

17 
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en la época en que escribió su libro Contratos Informáticos (1988), la 
Intemet no era un medio de relevancia. Sin embargo esto no es así, pues 
en la edición más reciente de su libro Derecho Inforrnático (1998) ileitera 
su concepción de los contratos informáticos, sin dar una sola razón del 
por qué excluye a los contratos electrónicos. 

5". Por todo lo anterior, el concepto general aportado por Téllez resulta 
erróneo, pues desde su perspectiva, sólo son contratos informáticos los 
referidos a la comercialización de bienes y servicios informáticos entre 
proveedores y usuarios, excluyéndose cualquier otra posibilidad de con- 
tratación informática. Además, no se necesita tener la calidad de provee- 
dor o usuario para celebrar un contrato informático, pues prácticamente 
cualquier persona puede intervenir en la contratación informática. 

3. Naturaleza Jurídica del Contrato Informático 

Corresponde ahora, hacer algunas precisiones respecto a la natura- 
leza jurídica del contrato informático. 

Como vimos en el apartado anterior, para Julio Téllez, los contratos in- 
formáticos son contratos mercantiles, pues se refieren a un proveedor, el 
cual es indudablemente un comerciante en los términos del Código de Co- 
mercio. En efecto, por lo general el proveedor es una empresa que se de- 
dica a la producción, venta y distribución de equipo informático, lo cual 
desde luego hace con íines de lucro; además muchos de los s e ~ c i o s  infor- 
máticos son prestados a los usuarios por estas mismas empresas como un 
extra para sus clientes. Por lo que hace a los contratos electrónicos, tam- 
bién encontramos caracteres que los hacen mercantiles, pues se ha dicho 
que la Intemet será en breve el mercado más importante del mundo; así, 
si compramos un libro en Amazon.com, estaremos celebrando un contrato 
mercantil con una empresa que se dedica precisamente a comercializar 
productos en la red, de ahí su mercantilidad. 

Sin embargo, cabe preguntarnos si todos los contratos informáticos 
son mercantiles. Desde nuestro personal punto de vista no cualquier 
contrato informático es mercantil. Por ejemplo, en el caso de los con- 
tratos informáticos por su objeto, vemos que cuando se trata de bie- 
nes informáticos, estos tambibn pueden ser objeto de contrato entre 
particulares sin que haya una empresa de por medio. Por ejemplo, la 
compra de una computadora usada a un amigo o el arrendamiento de una 
impresora a un vecino; se trata de contratos informáticos civiles y no 
mercantiles. Por lo que hace a los servicios informáticos, si bien estos 
pueden ser prestados por una gran empresa como IBM o Dataflux, también 
es cierto que esos servicios pueden ser prestados por un particular, 



como en el caso de una persona que nos preste servicio de manteni- 
miento o nos arregle la computadora cuando sufra algún desperfecto; 
estamos ante un típico contrato de prestación de servicios profesiona- 
les, regulado por la legislación civil. 

También en el caso de los contratos electrónicos, hay contratos que 
no son mercantiles, por ejemplo la compraventa de una enciclopedia 
que acuerden dos personas a través de i c Q  o un acuerdo para arrendar 
una bodega que se perfeccione por correo electrónico. 

De todo lo anterior podemos concluir que si bien la mayona de con- 
tratos informáticos son mercantiles, también hay un número bastante sig- 
nificativo de contratos informáticos que son civiles; es decir, los contratos 
informáticos pueden ser tanto civiles como mercantiles. 

La anterior distinción no es meramente teórica, sino tiene efectos prác- 
ticos muy importantes. Si bien tanto en materia civil como mercantil, la 
Teona General del Contrato es la misma (la contenida en el Código Ci- 
vil), en el caso de los contratos mercantiles hay unas cuantas excepciones 
nonnativas que derogan algunas disposiciones de los contratos civiles. Diaz 
Bravo señala, de manera por demás diáfana, que: 

Los regimenes legales con derecho privado diferenciado, como el de México, 
suelen reconocer al derecho común como fuente supletoria de las leyes mer- 
cantiles (artículos. ZO, C. Com. y 2', IV, LGTOC), por manera que en ellos la 
teoría general de las obligaciones civiles cumple el mismo desempeflo respecto 
de las obligaciones mercantiles. Ello no quita el que existan, a propósito de 
estas últimas, disposiciones que no sólo se apartan, sino que en ocasiones, 

20 muestran tendencias opuestas a las del Derecho común. 

Por lo cual, a los contratos i n f o d c o s  siempre se les aplicará la Teoiia 
General del Contrato contenida en el Código Civil, y en caso de que el con- 
trato informática sea mmantil, se le aplicará esa misma Teoría contenida en 
la legislación civil, y alguna norma de excepción, si la hay. 

4. Problemática del Contrato Informática y su Régimen Legal 

Respecto de la problemática de los contratos informaticos seííala 
Téllez Valdés: 

La problemitica fundamental de este tipo de contratos consiste en el desequi- 
librio notorio existente entre las partes en razón de que comúnmente el pro- 
veedor de bienes o servicios se vale de sus conocimientos técnicos sobre la 

-- 
' O  D i u  BRAVO, ATturo, Contrato~ Mercantiles, Retmpresion de la 6a ed , MCxtco, Hada / Oxford 

Universtty Press, 1997, p 4 
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materia y el correlativo desconocimiento por parte del usuario para imponer 
sus condiciones mediante una redacción contractual con términos pronunciada- 
mente tkcnicos en detrimento de los elementos jurídicos, los cuales, en la ma- 
yoria de las ocasiones. son aceptados por los usuarios en razón de sus 
necesidades informáticas y su falta de adecuada asesoria técnica. convirtiendo 
a estos en verdaderos contratos de adhesi6n." 

La problemática planteada por el doctor Téllez es correcta, pero no 
privativa de los contratos informáticos. En efecto, la desigualdad entre las 
partes y el desconocimiento de la parte más débil son un problema en los 
contratos informáticos, pero no sólo en estos, sino también en los contra- 
tos de crédito celebrados con instituciones bancarias (recuérdese el pro- 
blema del anatocismo), los contratos de intermediación bursátil, los 
contratos de biotecnologia, y desde otra perspectiva también podríamos 
mencionar a los contratos laborales y los contratos agrarios. También es 
cierto que los contratos informáticos pueden constituir verdaderos contra- 
tos de adhesión? pero el problema de los contratos de adhesión ya ha 
sido tratado en la Ley Federal de Protección al ~onsumidor:~ creándose 
un registro al efecto y dándole competencia a la Secretaría de Economía, 
así como a la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor. 

Así pues, los problemas que señala Téllez son importantes en los 
contratos informáticos, sin embargo, no ameritan mucho estudio inde- 
pendiente del Derecho mercantil y del Derecho del consumidor. En rea- 
lidad existen otros problemas importantes en relación con los contratos 
informáticos, y estos problemas derivan de la naturaleza misma de esos 
contratos, es decir, se trata de problemas netamente informáticos, y no de 
problemas derivados de la desigualdad de las partes (problemas que son 
concurrentes a muchas otras disciplinas jurídicas). 

Entre esos problemas informáticos podemos señalar a guisa de 
ejemplo el problema de determinar qué constituye un vicio oculto en 
un bien informático. Por ejemplo ¿seria un vicio oculto el error de 
programación que ha causado desperfectos en algunas computadoras 
en el año 2000 ( Y ~ K ) ? ~ '  

" TELLEZ VALDES, Julio, Op. cU., nota 7, p. 32. " "( ..) la  contratación por medios electrónicas se presenla narmalmente en forma masiva y estanda- 
rizada y tiendc a configurarse como contratos de adhesión en que una de las partes impone a la otra sus 
condiciones(...)". P ~ r m c o  ESCOBEDO. Albeno, "La Contratación por Medios Electrónicos" en Hornenqe 
a Manirel Bovo Mortiner. México, Porrúa / Colegio de Not3rios del Distrilo Federal. 1992. p 209 '' El Cai>itulo X de la Ley Federal de Protección al Consumtdor (pp. 85 a 90) re dedica a la regii- 
lacgón de los contratos de adhesión. 

24 El Riesgo Inforniático del Ana 2000, derivó de un errar de programación que hi lo iiiservibles cier- 
tas funciones de lar ordenadores que no se sometieran a una "conversión". DE LA PARRA T11un~1.0. Eduardo, 
"El Riesgo InformAtico del ARO 2000", Repanaje presentado para acreditar el Curso de Introducción al 
Periodismo 1998-1999 organizado por el Instituto para el Desanolla de: Periodismo y la Comunicación, 
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Otro problema sería el relativo de contratos celebrados por Internet 
entre nacionales de distintos paises. pues dos personas celebran el mis- 
mo contrato al mismo tiempo pero en dos estados diferentes y bajo dos 
legislaciones diferentes. El problema se agrava si uno de los contratan- 
tes cs un incapaz (cabe recordar que un gran número de cibemavegan- 
tes son menores de edad), y ni se diga del problema en caso de 
incumplimiento de alguna de las partes y una eventual disputa judicial. 

Un problema rnás es el relativo a las policitaciones y las declara- 
cio~ies tinilaterales de voluntad hechas por lnternet al .público en ge- 
neral. o la prohlcmática que implica e: riesgo de contratar con 
personas ficticias o empresas virtuales. 

Todos los problemas antes descritos son 211 realidad niuclio más iin- 
portanles que tina incra desigualdad de partes. que ya ha sido iraiada 
ile resolver por nuestra legislación y ~ i o  es privativa de la materia in- 
li>rin;iiica. mientras que hay otros problemas netamente informáticos 
que necesitan una respuesta de nuestra legislación. 

Ahora, por lo que hace al régimen legal habrá que valorar qué es 
lo rnás conveniente: crear una nueva ley que regule todo lo relativo a 
los contratos informáticos o basarnos en leyes preexistentes. 

El problema fundamental de esta encrucijada radica en el hecho de 
que algunas riormas del Derecho contractual tradicional no satisfacen 
algiinos problemas de la contratación informática. No consideraiiios 
que se deba de crear un nuevo Derecho contractual informático. sir10 
que más bien. basándonos en la teoria de las obligaciones ya existente. 
Iiagamosias modilicaciones pertinentes y pongamos las excepciones y 
reglas espcciales en materia informática. 

Por lo anterior consideramos que lo correcto es reformar las nor- 
mas de Derecho Civil. para que se le agreguen algunos articulos que 
sirvan para resolver los problemas de la contratación informática. Así, 
a1 Iiablar de una teoría general del contrato informático, tios referimos 
a la teoría del contrato civil con algunas ~iiodificaciones que permitan 
sil operaiicia cn cuestiones informaticas. Ilebido a que el Código Ci- 
vil Fcderal es supletorio en materia merc;rntil." el heclio de que las 
disposiciones sobre contratación informática estén en el Código Civil 
Federal. permite extender la aplicación de esos principios a los con- 
tratos informáticos mercantiles. 

! lii s i i c i i i c i o i i  N;icioii;il iIc Isludiariier dc Iii ('i,iniiiiic;icii>ii \,iI;i I . i icin hlcnilict;, > Niiiic," de la 1 n- 
~ ~ ~ l i i ~ l  clc C ~ c n c ~ a ,  lP~11i11c;fis ! Soc~:tIes dc la u u k ~ .  hIc\~c,, 11 1 '  

" Ariiciilii, 2'' \ X I  dcl ( iidico dc Ci>iiicrcii> 
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Así vemos que el "derecho que puede aplicarse aquí es el Derecho 
común",z6 es decir, el Derecho civil, ya sea aplicado directamente o 
en forma supletoria en materia de contratación mercantil. 

Estas ideas han sido aceptadas por el legislador federal en las rela- 
tivamente recientes reformas al Código Civil Federal y al Código de 
~ornercio.~' Sin embargo, es importante que las legislaturas locales de 
las diversas entidades federativas (incluido el Distrito Federal) reali- 
cen reformas relativas a la contratación electrónica. 

111. LA CONTRATACIÓN POR iNTER.NET 
Y EL COMERCIO ELECTRÓNICO 

1. Internet, red de redes 

Antes de continuar, es necesario hacer unas breves consideraciones so- 
bre Internet, para entender así de qué estamos hablando. Desde un punto de 
vista informática, internet es una red de redes. Sin embargo, bajo este térmi- 
no podemos englobar también al conjunto de personas que utilizan esas re- 
des de información y a la información en sí misma. 8 

Los ongenes de Internet se remontan a 1959, cuando el Departamento 
de Defensa de los Esiados Unidos de América comenzi, a preocuparse con 
lo que sucedena con el sistema de comunicación nacional si estallaba la 
guerra con la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas. Debido a lo an- 
terior, en 1962 el investigador Paul Baran presentó un proyecto al Departa- 
mento de Defensa, consistente en un sistema de computadoras 
interconectadas. Dicho proyecto fue madurado y en 1969 el Pentágono crea 
ARF'Anet (Advanced Research Projects Agency Net), primera red integrada 
por cuatro computadoras: la de la Universidad de Califomia Campus Los 
Ángeles, la de la Universidad de Califomia Campus Santa Bárbara, la del 

26 OVILLA BUENO, Rocio, "lntemet y Derecho. De la Realidad Virtual a la Realidad Juridica", Boleiin 
Mexicano de Derecho Comp~ado. Mbxico, lmtituta de Investigaciones Jurídicas de la mm, Nueva Se- 
rie, ano xxxi, núm. 92, Maya-Agosta 1998, p. 432. '' Decreto de 23 de mayo de 2000 por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Có- 
digo Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal. del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, del Cddigo de Comercio y de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor Publicado en el Diario O/lciol de lo Federación de fecha 29 de mayo de 2000 Por virtud 
de este decreto del Cddigo Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en 
Materia Federal, se escindi6 en dos cddigos civiles: uno federal y otro para el Distrito Federal, por lo 
cual algunas voces han senalado su inwnstitucianalidad, sobre todo porque se argumenta que la federa- 
ci6n carece de facultades para legislar en materia civil. Por cuestiones de espacio no trataremos el tema 
de la inconstitucianalidad, pues excederia en mucho el objeto del presente articulo. 

OVILLA BUENO, ROC~U, Op. cit., nota 26, p. 423. 
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Instituto de Investigaciones de Stanford y la de la Universidad de 
U T A H . ~ ~  

Sin embargo, es hasta el año de 1983 cuando aparecen redes loca- 
les para estaciones de trabajo, mismas que podían conectarse a ARPA- 
net. En 1990 desaparece ARPAnet, pero en 1992 Tim Berners Lee crea 
en Europa lo que se conoce como World Wide Web. 

El World Wide Web, conocido también como Web, es un conjunto de servido- 
res de información multimedia conectados y accesibles sobre esta red de redes 
(Internet), gracias a la utilización de técnicas de hipertexto. Este sistema se 
basa en lazos de unión de hipertexto (como el html por Hyper Text Markup 
Language). De esta forma, un usuario que consulta un servidor conectado al 
Web y que selecciona una palabra clave, puede ser transferido inmediatamente 
a otro servidor que estk ligado al precedente.30 

En México, el uso de Internet se remonta a M e s  de la década de los 
ochenta, cuando en 1989 el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores 
de Monterrey, Campus Monterrey se conecta con la Universidad de Texas. 
Poco después la ~MAM también se conecta a Intemet. A la fecha, la Super- 
computadora de la UNAM y el Tec de Montemey dan el sustento tecnológico 
para que haya Intemet en toda la República Mexicana. 

Hasta 1994, Intemet se limitaba al ámbito académico, pero a partir 
de tal año, Internet se abre al ámbito comercial. En diciembre de 
1995 se crea el Centro de Información de Redes de México, para la 
administración de los recursos de Internet en México, como el otorga- 
miento de nombres de dominio identificados con ".mx".3' 

Pero es hasta el final de la década de los noventa cuando Internet 
cobra una trascendencia en el mundo empresarial y comunicacional 
mexicano, pues al fin y al cabo, Intemet no es otra cosa que un nue- 
vo medio de comunicación que nos sirve para transmitir información. 

2. Regulación del fenómeno Inrernet 

La regulación jurídica de Internet es incipiente debido a que las nor- 
mas nacionales son insuficientes pues Intemet no tiene fronteras, por lo 
que se necesita una regulación mundial estándar. Los bosquejos de regu- 
lación de Intemet se han limitado hasta el momento a la protección de 

2P A ~ c m  L m ,  Maria Jesús, Legislocrón del Comercia Eleleclrdnrco en lnlerner en& Empresa y 
Consumrdor, Tesis Profesional para obtener el Titulo de Licenciado en Derecho, Mkxico, Facultad de 
Administración y Ciencias Sociales de la Universidad Tecnológica de Mkxico, 1999, pp. 15 y 16 

lo OVLLA BUENO, ROC~O, Op. C I I ,  nota 26, p. 423. " A~caRaz L m ,  Maria Jcsus, Op. crr,  nota 29, pp. 20 y 21. 
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los derechos intelectuales (derechos de autor, dibujos industriales, 
marcas, etc.), la represión a la pomografia infantil y la regulación del 
comercio electrónico, como veremos más adelante. 

Hasta hace poco no había una legislación que regulara la Intemet 
en nuestro país. En opinión de Gabriela Barrios, a través de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones de 1995, se puede interpretar que In- 
ternet es un servicio de valor agregado, por lo cual sólo se re ueria a un registro ante la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. Sin 
embargo, nada en materia de contratación electrónica, hasta las relati- 
vamente recientes reformas. 

Como consecuencia de la falta de regulación jurídica, los mismos 
usuarios han creado nomas propias, es decir convencionalismos sociales 
(mejor: convencionalismos cibersociales), por ejemplo las reglas por las 
que se rige cada chat o foro interactivo de discusión, en los que cuando al- 
guien viola una regla es castigado con el desprecio de los demás partici- 
pantes,g3 a falta de una entidad que aplique sanciones. 

incluso se han creado programas para restringir algunos usos de Intemet, 
como los programas filtro que regulan el contenido de Intemet cuando el 
usuario navega, así los menores de edad no pueden acceder a yáginas pomo- 
gráficas o satánicas, como sucede con el programa ~ e h i a n n ~ ~  

3. El Comercio Electrónico y su Importancia Económica 

En un principio, Internet se utilizaba con fines académicos, por lo 
que en los Estados Unidos de Aménca la National Science Foundation 
elaboró una "Política de Uso Aceptable" en la que expresamente se pro- 
hibía el uso comercial de Intemet. Sin embargo, las cosas cambiaron para 
1991 cuando el Gobierno de los Estados Unidos de Aménca propició la 
liberalización de Intemet. En 1994~' se crea Internet Shopping Network 
con el objeto de ofrecer varios productos infomáticos que podían obte- 
nerse en Sin embargo, desde 1990 los MCOTERMS (usos de la 

'' B ~ m o s  GARRIDO. Gabriela. "México ante la nueva normativa global de la tecnología de informa- 
ción. 'Qué esta pasando con el Internet?", Boleiín de Polir!co Informáiico México, Instituto Nacional de 
Estadistica Geogratia e Informálica, arlo XX, núm. 2, México 1997, p. 15. 

11 .. 
( ) las regls del trato social están provistas de una sanción ( ) :  el ridlculo o la reprobacibn sa- 

cid, que por su propia naturaleza indeterminada, no llene la.efiiacia O intensidad necesaria para lograr 
cl cumplimiento eficaz de la regla violada; ni existe por otra pane, brgano pública a privado que tenga 
como funcaón la aplicación coercitiva de lar reglas del vato social" GAL~NDO GARFIAS, Ignacio, Derecho 
Clvrl: 14"  d. México, Porriia, 1995. p. 21. 

34 

3 5  
l i t tpl lwww Iietnanny com. un programa similar lo podemos encontrar en http.//cyberpatral.com 

i c ,  
Aiitcs dc csii li.clia. CI c ~ n t ~ r c i o  en l ~ > l e r ~ ~ ~ l  EC lrnlilaba a nirras cuestiones piiblicitarias. 
AI.<.,WA7 I.,\I~A. Milria Jesils. Op. cil. not.3 29. p 27 
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Cámara Internacional de Comercio), reconocían el intercambio elec- 
trónico de datos o EDI (Electronic Data lnterchange). 

El comercio electrónico implica una nueva forma de ejercer la ac- 
tividad mercantil, la cual tendrá un reflejo significativo en el Producto 
Intemo Bruto de cada país en breve lapso, su impacto económico es 
indudable. El comercio en Internet tiene un futuro promisorio, pues 
presenta múltiples ventajas en relación con el comercio tradicional, 
entre las que destacan: 

a) Los gastos de operación de la empresa son más baratos, ya que no se 
requiere adquirir activos fijos como inmobiliario, muebles, etcétera. 

b) Se elimina la necesidad de contratar comisionistas o vendedores. 
c )  Se pueden realizar actos de comercio las 24 horas del día, los 

365 dias del año, sin costo adicional. 
d)  El mercado potencial es enorme. 

Lo anterior es una consecuencia de vivir en una sociedad donde la in- 
formación y la tecnología es lo que hace valioso a un producto, y no las 
materias primas contenidas en él. Además, el comercio electrónico encaja 
perfectamente con el consumismo de nuestra era, pues permite un mayor 
consumo con el menor tiempo y esfuerzo, por lo que Intemet se conver- 
tirá en el mayor centro comercial existente. 

En pocas palabras: el comercio en Intemet ha reducido los costos 
de operabilidad e incrementado el mercado y las ganancias de los em- 
presarios. A pesar de sus ventajas, la Red presenta algunos inconve- 
nientes, como lo relativo a la competencia económica, ya que existe 
la tendencia de que las grandes compañías absorban a aquellos porta- 
les con futuro promisorio, eliminando de un tajo esa probable compe- 
tencia, lo que ha propiciado que Internet se convierta en un nicho 
idóneo para los m ~ n o ~ o l i o s . ~ '  

4. Las reformas del 2000 en maieria de Comercio Electrónico 

A pesar de no ser tomados en cuenta por importantes tratadistas 
(Julio Téllez, Hermilio Tomás, Carlos M.  Correa, et~étera),~' los con- 

" J ~ L W  DAHER. Maur~cio. ..lntcrnet. ticrra de monopii l ioi. http / /www eltinanciero com.mx/intc- 
rioriniiticias asp7tema=27&rnostr~I 3804&H1stor1co=I 

18 Postura radicalniente difcrenie tiinian Giibriela Darriiis Garrido. blarcia Mutior de Alba Mrdrano y 
Caniilo Perrr Bustillo, quienes consideran que salo son informaticos los contratos elecironicos, y Ics nie- 
gan el cüracter iiiformáiica a los contratos informaticas por su ableto BARRIOS GARRIDO, Gabr~ela rr o / ,  
Intrrnet v Derrcl?" r.n ilixicu: Mknlco. Mc Graw-HiII. 1998. pp 59 y 60 
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tratos informaticos por su forma o contratos electrónicos, se perfilan 
como el tipo de contratos informáticos celebrados con mayor huenc ia  
y con mayor trascendencia en la economía de un país, sobre todo si to- 
mamos en cuenta que el comercio en Intemet, así como los portales de 
consumo, se han erguido como el futuro de las transacciones comerciales. 

El hecho de que el comercio elecidnico en Internet vaya dirigido pno- 
ritariamente al consumo, y en especial, a la compra compulsiva, obliga a 
tener en cuenta los aspectos jurídicos de la transacción, tanto en la fase 
preparatoria de la oferta, como en la Esto nos hace pensar 
en un consumismo desmedido, en desventaja del propio consumidor. 

Por ello la Comisión de Naciones Unidas para el Derecho Mercan- 
til Internacional (CNUDMI)~' expidió una Ley Modelo sobre Comercio 
~lectrónico," misma que reconoce que el comercio electrónico nacio- 
nal no puede distinguirse del internacional, por lo que es conveniente 
que tengan la misma regulación. En virtud de que Intemet no tiene 
fronteras, tampoco las tiene el comercio electrónico, por lo que resul- 
ta un campo propicio para los conflictos de leyes; de ahí la necesidad 
de tener una regulación uniforme.42 

Ante la carencia algunas normas específicas que complementaran el 
Derecho Contractual Mexicano, y ante la necesidad de tener una regula- 
ción uniforme con nuestros principales socios comerciales, era de prever- 
se que México adoptaría las disposiciones contenidas en la Ley Modelo 
de la CNUDMI sobre el Comercio Electrónico, máxime cuando repre- 
sentantes de nuestro país participaron en su elaboración. La uniformidad 
y la certidumbre para los inversionistas extxanjeros, así como k scrPedad 
de la CNLJDMl y la eficacia de sus instrumentos, imp~ican bueiiss zimnes 
para la adopción de dicha Ley ~odelo." 

39 RESAS, Xavier, "Comercio Electfóniw en Intemet Aspectos lurldiws", Revida Ekmúpic. de De- 
ncho Injormótico, Núm. 19, febrero de 2000, hffp://publicaciancs.&rc~ho.o~r~diMo~l9---Febrc- 
m del 200011. 

-"?ambitn identificada wmo u N C m  (Uniled N n t i m  C o n i s s i ~  fw Imerrmiml íirido L m ) .  En 
la presente invcstigaci6n se emp1ee.d prcferentemcnte la abreviama mhu, mda vez que se esta utili- 
zan% 18 lengua espanola. 

Las leyes modelo forman parte del llamado Metodo de Derecho Uniiwmc, y timen wmo W i d d  
que los legisladores de los Esfados inwrporen cn su Iegislaci6n interna ciertas nomiss wmuncs. p s r  que 
las nomas & diversos sistemas jurldiws que se apliquen a un mismo wto juddiw m &m cunlmüdp. 
"as. Al respecto veare C o m  VACA, Francisw lose, Derecho hIcm~~iono l  Privado. Parte fipeeiol: 
Mt:!w, Oxford University Press, 1998, p. 278. 

La idss & uniformas la regulaci6n jurldica del uniercio clectdmico surge des& I i  Ilmnaáa T e -  
comendaci6n de la m h n  & 1985". documento a raíz &l cual w dieron una ssric & debatu en el 
marco de los periadas 21' al 28" de sesioncs de la CNUDMI. las cuales descmbocsmn en la Ley Modelo 
a Is que hemos hecho alusión. 

Asmm ZAMOM, lo& Marl~< "'Debe Mhiiw adopiar la Lcy Modslo & la anu iebn el Co- 
mercio Elc&6niw?", Bwa MexicsnaColegio de Abogados, h t t p : / / w m u . b m a o r g . ~ ~ ~ l / w m e r -  
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En virtud de lo anterior, el Congreso de la Unión preparó una ini- 
ciativa de Ley de Comercio Electrónico, la cual adoptaba las disposi- 
ciones de la Ley Modelo de la CNUDMI. Aunque no se aprobó la Ley 
como tal, su contenido se introdujo en nuestra legislación a través de 
reformas4' al Código Civil Federal, Código de Comercio, Código Fe- 
deral de Procedimientos Civiles y la Ley Federal de Protección al 
~ o n s u m i d o r . ~ ~  

Sin profundizar mucho, a reserva de lo expuesto más adelante, po- 
demos señalar que los puntos más destacables de las mencionadas re- 
formas son: 

S e  sigue una correcta metodología consistente en introducir algu- 
nas normas sobre los contratos electrónicos en el Código Civil Fede- 
ral, toda vez que, como ya mencionamos, la teoria del contrato 
informático es básicamente la teoría general del contrato; 

-Se reconoce expresamente la posibilidad de celebrar contratos a 
través de "medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecn~logia" .~~ 
Cabe comentar la acertada postura del legislador al dejar la puerta 
abierta a cualquier otra tecnología y no limitarse exclusivamente a 
las necesidades actuales de la contratación electrónica, sino que posi- 
bilita la contratación por medios tecnológicos aun desconocidos. Con 
esto se suprime la necesidad de futuras reformas; 

-Establece una presunción para imputarle el mensaje a su e m i ~ o r ; ~  
-Se le da valor probatorio en juicio a los insirumentos informáti- 

48 cos; 
S e  regula la información que los proveedores deberán proporcio- 

nar al consumidor para realizar un contrato electrónico, asi como el 
carácter confidencial de los datos que proporcione el consumidor al 
proveedor.49 

.-p. - .- - 

La misma metodalogia se utilizo al adoptar la Ley Modelo de Arbitraje Comercial Intern~cional. 
ya que no se expidi6 una ley, sino que las disposiciones de dicha Ley Modela re incorporaron al Titulo 
Cuarto, Libro Quinto del Codigo de Comercio. '' Decreto que se publico en el Dtorro Ofrclal de lo Federocrón de 29 de mayo de 2000. Para un 
buen anaisis comparativo entre la Ley Modelo de la C ~ M I  y las reformas de 2000, véase ROJAS AMAN- 
oi, Victor Manuel, "RegulaciOn del Comercio Electrbniw en Mexico", Juridrco Anuario de l  Depam- 
menro de Derecho de la Uniwrsrdod Ibermmencom, Mkxico. num. 30, 2000, pp. 385 y ss 

4" Aniculo 1803, fraccibn 1, del C6digo Civil Federal, y articulo 89 del Código de Comcrcio 
47 Articula 90 del C6digo de Comercio. 

Articulo 210-A del C6diga Federal de Procedimientos Civtles, y articulas 1205 y 1298-A del C6- 
digo de Comercio 

49 Artículo 76 bis de la Ley Federal de Proteccion al Coiisumidor 



180 EDUARDO DE LA PARRA TRUJILLO 

5. La Teoría General del Contrato Informático aplicada a la Contra- 
tación Electrónica 

Como se señaló con anterioridad, las normas de contratación propor- 
cionadas por la teoría general de las obligaciones son aplicables a los 
contratos informáticos por su forma; esas normas se complementan con 
las reformas señaladas en materia de comercio electrónico. En virtud de 
lo anterior, procederemos a estudiar dichas normas para entender mejor el 
marco jurídico del comercio electrónico. 

A. Elementos de Existencia 

a )  Consentimiento. El consentimiento, elemento de existencia del 
contrato, se integra a su vez por dos elementos: la policitación y la 
aceptación. 

En los contratos electrónicos la policitación50 es expresa, ya que la po- 
licitación (al igual que la aceptación) será expresa cuando se manifieste 
verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, ópticos o por cualquier 
otru tecnología, o por signos  inequívoco^.^' Otra característica de la poli- 
citación en los contratos electrónicos es que se hace a persona no presen- 
te. De tal manera que habrá policitacións2 cuando una persona le envíe un 
correo electrónico a otm, en el que le proponga la celebración de cualquier 
contrato. Otro ejemplo de policitación electrónica es que en una página de 
Intemet o web site haya una oferta al público para celebrar algún contrato. 

De igual manera, la aceptacións3 en un contrato electrónico es ex- 
presa, ya que se utiliza uno de los medios señalados por la primera 
fracción del articulo 1803 del Código Civil Federal. Asimismo, la 
aceptación electrónica se caracteriza en que se hace a persona no pre- 
sente, aunque como toda aceptación siempre se hace a persona deter- 
minada. Un ejemplo de aceptación electrónica se presenta cuando al 

'O "Es una declaración unilateral de voluntad, recepticia, expresa a tacita, hecha a persona presente o 
no presente, determinada o indeterminada, que enuncia los elementos esenciales de un contrato cuya ce- 
lebraci6n pretende el autor de esa voluntad, seria y hechd con el ánimo de cumplir en su oportunidad" 
GuriÉnnEz y G~N~ALU, Ernesto, Op ot., nota 2, p 251. 

" Articulo 1803, fracción 1 del COdigo Civil Federal. 
52 Debe recordarse que la policitación, al ser una declaración unilateral de voluntad, cs una fuente de 

obligaciones, por lo que, quien haga una oferta por medios electrónicos o por cualquter otra tecnologia 
está obligado a mantener la propuesta. y por lo  tanto mantenerse en apttud de obligarse, durante el tiem- 
po qye haya seaalado o si no seilaló tiempo hasta que revoque la propuesta can la misma publtcrdad 

"Es una declaración unilateral de voluntad, expresa o tácita, hecha a penona determinada, presentc 
o no presente, seria, lisa y llana, mediante la cual se expresa la adhesión a la propuesta, y se reduce a 
un 'si"' GUTLERRU y GONZALEZ, Ernesto, Op. cit., nota 2, p. 257. 
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recibirse una policitación por correo electrónico, se contesta ese co- 
rreo electrónico (reply) adhiriéndose a la propuesta. Aunque en el co- 
mercio electrónico lo más común es que la policitación se haga en 
una página de Intemet, y en esa misma página haya un recuadro en 
el que el usuario pone sus datos y manifiesta su aceptación para cele- 
brar el contrato. 

Ahora bien, ¿qué sucede cuando la policitación se hace por Inter- 
net, pero la aceptación se realiza verbalmente a persona presente o 
por medio de una carta? o ¿qué ocurre cuando la policitación se hace 
verbalmente o por un medio no electrónico, y la aceptación se hace 
por Internet? ¿serán o no contratos electrónicos? 

Para contestar lo anterior, hemos elaborado una teoría personal. 
Como ya se asentó, los contratos informáticos por su forma son aque- 
llos en los que la manifestación de voluntades se hace por un medio 
informático. En el caso de que la voluntad de una de las partes se 
manifieste por un medio electrónico y la voluntad de la otra parte no, 
eso no le quita el carácter informático al contrato, pues con el simple 
hecho de que una voluntad se manifieste por una forma informática 
es suficiente para originar la problemática derivada de este tipo de 
contratos. De ahí que clasifiquemos a los contratos informáticos por 
su forma (contratos electrónicos) en: 

4 o n l r a t o s  absolutamente informáticus por su forma o contratos 
electrónicos puros. Son aquellos en los que tanto la policitación como 
la aceptación se hicieron por medios electrónicos, por lo que el con- 
sentimiento tiene una forma absolutamente informática. 

-Contr.ato.s relativamente informáticos por su forma. Son aquellos 
en los que el consentimiento es mixto, o sea, cuando la policitación 
se hizo por un medio electrónico pero la aceptación no se hizo por un 
niedio electrónico. y viceversa, cuando la policitación no se hizo por 
un medio electrónico pero la aceptación si. 

('untratos ~l i tur i i iat icui por su 

iiirirw (Caiitmror electnoiiicos) 

Contratos ;ihr«lutanienle ~nfi?rrnattcoi por su toinia 

(contratos clcctronicnr pilroil 
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En materia de contratos electr6nicos se presentan interesantes pro- 
blemas relativos al consentimiento. Uno de ellos es el perfecciona- 
miento de los contratos electrónicos. 

Según nuestro sistema contractual, los contratos se perfeccionan 
cuando coinciden la policitación y la aceptación," lo que implica que 
el contrato se perfecciona cuando el proponente recibe la aceptación. 
Tal principio no sufre modificaciones en tratándose de comercio elec- 
trónico, ya que el simple mensaje de datosS5 es suficiente para perfec- 
cionar el contrato e~ectrónico.~~ 

Lo anterior tiene wmo fuente el articulo 11 de la Ley Modelo s o b ~  
Comercio Eledróniw de la CNUDMI, el cual reza a la letra: "En la forma- 
ción de un wntrato, de no convenir las partes otra cosa, la oferta y la aceg 
tación podrán ser expresadas por medio de un mensaje de datos. No se 
negará validez o fuena obligatoria a un contrato por la sola raz6n de ha- 
berse utilizado en su formación un mensaje de datos". 

Sin embargo, nuestra legislación va más allá de lo señalado por la 
CNUDMI, pues no sólo le da validez a los contratos perfeccionados 
por mensaje de datos, sino que establece una presunción de que el 
mensaje fue enviado por el emisor:' la cual es una presunción iuris 
tanhm. Esta presunción facilitará la labor judicial en caso de contro- 
versia; empero, lo anterior contiene su riesgo, pues esto se puede 
prestar para muchos fraudes, por lo que es necesario contar con me- 
canismos que sirvan para verifioar la identidad de las partes.s8 Nuestra 
legislación no se pronuncia sobre una solución definitiva sobre la 
identidad de las partes y la seguridad de las transacciones. Una pro- 
puesta al respecto es la llamada firma digital. 

Una firma digital, es un bloque de caracteres que acompaña a un 
documento (o fichero) acreditando quién es su autor (autenticación) y 
que no ha existido ninguna manipulación posterior de los datos (inte- 
gridad). Para firmar un documento digital, su autor utiliza su propia 

s4 Articulo 1807 del Cddigo Civil Federal. " Se denomina mensaje de datos a la informaci6n generada, enviada, rec ib ia  archivada o comuni- 
cada a travts de medios elecubnicos, ópticos o de cualquier oha tecnologia (artlculo 89 del Cbdigo dc 
Comercio). 

s6 A l  respecto, el artlculo 80 del C6digo de Comercio estnblecc: "Los wnvenios y wntratos mercan- 
tiles que se celebren por wrrespondencia tcltgrafo, o medidisnte el uso de medios electrónicos, ópticos o 
de cualquier otm tecnologia quedarán perfeccionados desde que se reciba la aceptacibn de la pmpuesia 
o l m  condiciones con que esta fuere modificada". 

" Articulo 90 del Cbdigo de Comercio. 
Senala Rojnr Amandi: "Una grave omisibn de la legislacib~ mexicana radica en el hecho de no 

haber establecido algunos requisitos esenciales par? qu? un rnemaje de dolos pueda ofrecer un mlnimo 
de seguridad por cuanto hace a la autenticidad". ROJAS AMANDI, Victor Manuel, Op. cir ,  nota 45, p. 402. 



clave secreta (sistema criptográfico asimétrica), a la que sólo el tiene 
acceso, lo que impide que pueda después negar su autoría (no revoca- 
ción o no repudio). De esta forma, el autor queda vinculado al docu- 
mento de la firma. Por último la validez de dicha firma podrá ser 
comprobada por cualquier persona que disponga de la clave pública 
del autor.59 

Como podemos observar, la firma digital se basa en la encripta- 
ción6' y en el uso de dos claves: una secreta (clave privada) que sólo 
conoce el autor del documento, y otra pública que sirve para que el 
interesado pueda verificar la autenticidad del doc~mento.~' De tal ma- 
nera que uno de los puntos débiles de este sistema es que depende 
mucho de la voluntad del autor en mantener confidencial su clave se- 
creta, pues entre a más personas la divulgue, menos confiable es la 
firma digital. Otro problema que presenta es que la firma digital no es 
totalmente a prueba de hackers, por lo que la información puede ser 
interceptada, aunque el receptor del mensaje se dará cuenta que éste 
fue modificado. 

Otra propuesta es el tercero de confianza o autoridad certificadora. 
La autoridad certificadora garantiza la identidad de las partes que ce- 
lebran el contrato electrónico, además de que verifica que el servidor 
cumpla con ciertos estándares respecto a su protocolo de seguridad, e 
incluso, de los antecedentes comerciales del titular de una página 
electrónica. Para lo anterior, el tercero de confianza otorga un certifica- 
do, que "es un documento digital que identifica a la autoridad ceriifica- 
dora que lo ha emitido y a la persona fmante del mensaje o transacción; 
contiene la clave pública de éste, y también la b a  digital de la autori- 
dad certificadora que lo emitió".62 

Para realizar las funciones de tercero de confianza se ha propuesto 
la figura del Cibernotario. El Notario Público, dentro del ámbito lati- 

RAMOS SUARU. Fernando. "Como aplicar la Nueva Normativa sobre Firma ElectrOnica", Revtsto 
Elecirónico de Derecho Informática, núm. 17, diciembre de 1999. hUp:ilpublicac~ones.dere- 
chuorgiredLiNo-17---Diciembre-de-199911 I 

Cabe mencionar que la I n i c i ~ l ~  de Ley que Reforma y Adioona el Libro Tercero del C&iigo de Co- 
mercio en materia de Comercio Elecihico y F i m a  Electróninu sometido a considsraci6n de la H Ci- 
mara de Diputados el 28 de abril de 1999 por el grupo parlamentario del Pulido Acci6n Nacional, 
contemplaba la regvlaci6n de la firma electrónica, sin embargo. nueslm Órgano Legislativo Federal s6lo 
aproM lo relativo al comercio clecfmniw, smlaymdo lo referente a la firma electr6nica. 

Según el Diceiowrio de lo Lenau> Espatiola <L. la Reo1 Academta Espnola, la cripografia es el 
"me de escribir w n  clave secreta o de un modo enigmAtica" La criptografia forma pane de la cripto- 
logia que es la ciencia que estudia la acultaci6n, disimulaciijn o cifrado de la infomacibn 

6' Sin embargo. hay quienes no ven con buenos ojos lo5 mensajes encriptados. pues alegan que pue- 
des? ser utilirador por grupos terroristas para organizarse, por ejemplo, en Francia toda criplografia de ca- 
r>;cer privado es16 prohibida A l  respecto cans~ltese OVILLA BUENO, ROC~O, Op cit.. nota 26, p. 433 

62 ALCM LA-. Maria Jesijs, Op nr.. nota 29. p. 105. 
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noamericano, se ha erigido como un elemento de seguridad jurídica 
de una importancia inigualable. Ante los avances informáticos, los no- 
tarios decidieron echar manos a la obra para no perder su sitial de ho- 
nor en el mundo contractual mexicano. 

En efecto, los notarios mexicanos se asociaron con la empresa Infosel 
para la creación de un programa denominado como "Internet Seguro", el 
cual busca a través de la función notarial dar certeza jun'dica sobre las 
empresas y los servicios que operafen la macro red de la comunicación. 

El procedimiento es muy sencillo: un representante de la empresa 
acude con un Notario Público adscrito a este programa y solicita la 
certificación de su sitio en Intemet. El Notario, teniendo a la vista la 
documentación correspondiente, certificará si la empresa se encuentra 
legalmente constituida y si fueron procedentes sus reformas. Asimismo, 
podrá verificar quiénes son y con qué facultades cuentan sus repre- 
sentantes y cuál es su domicilio legal. El Notario notificará a la Aso- 
ciación del Notariado Mexicano, A. C. de esta certificación y ésta 
validará que el Notario que realizó la certificación es competente para 
realizarla. Una vez hecho lo anterior, emitirá el certificado digitd so- 
licitando a Infosel o a la empresa que presta los s e ~ c i o s  de conexión, 
mantenimiento y desarrollo de la página de Intemet, su publicación y 
registro corre~~ondiente .~~ 

Empero, no sólo los notarios pueden realizar la certificación elec- 
trónica, sino también los particulares. En efecto, empresas de gran re- 
putación como E-CertiJL y Web Trust, realizan esta importante 
función; de igual manera en nuestro país existen interesantes proyec- 
tos como Certi Web. Con estas agencias certificadoras se obtienen las 
siguientes ventajas: 

la Confidencialidad: ya que en términos generales, el documento es 
inaccesible para terceras personas. 

2" No repudiación: ninguna de las partes podrá negar la emisión o 
recepción del documento electrónico. 

3" Autenticidad: hay un reconocimiento de que el emisor del docu- 
mento electrónico es el autor del mismo y reconoce su contenido. 

4a Integridad: el documento es recibido tal y como se envió. En 
caso de modificaciones, el receptor fácilmente se podrá dar cuenta de 
que el documento fue modificado por un tercero. 

SOTO B w a .  Ignac;~, "La Intervención Notarial en Intemet", El Mundo del Abogodo. Mbxico, año 
2, nhm. 7, julio-agosto 1999, p. 43. 
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h) Ohjero. El objeto en los contratos electrónicos o contratos informá- 
ticos por su forma, no difiere respecto de los contratos en general. 

Al igual que en cualquier tipo de contrato, el objeto directo de los 
contratos electrónicos es crear o transferir derechos y obligaciones, 
por lo que no se presentan reglas especiales al respecto. 

El objeto indirecto del contrato electrónico es una conducta que 
puede consistir en un dar, en un hacer o en un no hacer, por lo que 
tampoco hay reglas especiales al respecto. 

En cuanto al objeto material del contrato electrónico en las obliga- 
ciones de dar, no se requiere que ese objeto sea necesariamente infor- 
mático para que haya contrato electrónico, pues los contratos 
electrónicos son contratos informáticos por su forma. no por su objeto. 
Sólo serán aplicables las reglas generales de que el bien objeto del 
contrato exista en la naturaleza, que sea determinado o determinable 
en cuanto a su especie y que esté dentro del comercio. 

c) Solemnidad. La solemnidad no es otra cosa que un formalismo 
elevado al rango de elemento de existencia. En el caso de los contra- 
tos electrónicos, tampoco existe excepción alguna en cuanto a la so- 
lemnidad, aunque conforme a nuestra legislación actual no hay 
contratos electrónicos solemnes. 

B .  Requisitos de Validez 

a )  ~ormal i smos~~ o Formalidades. "El derecho contractual mexicano 
es esencialmente consensual. Lo anterior significa que no se requiere 
de formalidades especificas para contratar; salvo que la Ley así lo re- 
quiera en determinados  contrato^".^^ Debido a lo anterior, en nuestro 
ordenamiento jurídico no se requieren formalismos especiales para la 
validez de los contratos, excepto en los casos en que la legislación 
expresamente exija un formalismo determinado. Por lo cual, los con- 
tratos electrónicos son plenamente válidos, cuando no se exija una 
forma determinada, debido al consensualismo juridico mexicano. 

-- 

64 .. Conjunto de normas establecidas por el ordenamientojuridico o por las pancs, que sefialan como 
se debe exteriorizar la voluntad, para la validez del acto jurídico y del contrato" PEREL FERNANDEZ DEL 

CASTILLO. Bernardo, Derecho Nororial; 9a ed., Mkxico, Ponua, 1999, p. 66 
65 B~nnios G ~ n n i m ,  Gabriela. Op cll ,  nota 32, p. 16 Lo anterior resulta cieno a la luz del articulo 

1832 del C6digo Civil Federal, el cual reza: "En los contratos civiles cada uno se obliga en la manera 
y terminas que aparezca que quiso obligarse, sin que para la validez del contrata se requieran farmalida- 
des determinadas. fuera de las casos expresamente consignados en la ley". En el mismo sentido, encon- 
tramos el articula 1796 del mismo ordenamiento legal, el cual indica: "Los contratas re perfeccionan por 
el mera consentimiento, excepto aquellos que deben revestir una fama establecida por la ley. Desde que 
re perfeccionan, obligan a los conuatantes no $610 al cumplimiento de lo expresamente pactado. sino 
tambiin a las consecuencias que. segun su naturaleza. ron conforme a la buena fe. al uso o la ley" 
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¿Pero quk sucede con los contratos electrónicos cuando la ley exige 
que el contrato conste por escnto? o ¿Quk sucede cuando el contrato 
electrónico debe otorgarse en escritura pública para su validez? Ana- 
licemos cada uno de estos supuestos: 

-Formalidad escrita; cuando la ley exija que un contrato conste 
por escrito, surge la controversia referente a si un contrato celebrado 
por medios electrónicos satisface esa formalidad. Muchas personas 
consideran que los medios electrónicos cumplen con el requisito de 
que el acto jurídico conste por escrito, otras tantas piensan lo contra- 
rio. Sin embargo, la polkmica ha quedado en el pasado y se resuelve 
por lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 1834 bis del Código 
Civil Federal, mismo que señala: 

Artículo 1834 bis. Los supuestos previstos por el artículo anterior se tendriin 
por cumplidos mediante la utilización de medios electrónicos ópticos o de 
cualquier otni tecnología, siempre que la información generada o comunicada 
en fonna íntegra, a traves de dichos medios sea atribuible a las personas obli- 
gadas y accesible para su ulterior consulta 

Este artículo plasma lo que se conoce como equivalentesfunciona- 
les y tiene su antecedente en la Ley Modelo de CNUDMI. "Los equi- 
valentes funcionales son una innovación introducida por la Ley 
Modelo cuyo objetivo es flexibilizar los requisitos tradicionales de: 
documento escnto, firmado y En relación al requisito de 
que el acto jurídico debe constar por escrito, el equivalente funcional 
consiste en que el mensaje de datos sea accesible para su ulterior 
consu~ta,~' lo que significa que si una comunicación electrónica, en la 
que se consigne la existencia de un acto jurídico, esta en posibilidad 
de ser consultada, tendrá or satisfecha la formalidad escrita en los 
casos serlalados por la ley. g, 

-Instrumento público; en los casos en que para la validez del con- 
trato, la legislación serlale que el mismo deber& constar en escritura 
pública, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: (a) el fedatario 

" MANSILU Y Mul~, Maria Elena, 'Tres Problemas Fundamntales del Comercio Electrbnim". Po- 
nencia preseniada en el mi Seminario NocIomI de Derecho Infernacio~I Privado y Compor<~do "Víc- 
tor 9 1 0 s  Garcla Moreno", Xalapa, Veracruz, 28, 29 y 30 de octobre de 1999. 

Las otms dos requisitos (firmado y original) cuentan con los siguientes equivalentes funcionales: 
el requisito de firma se sluisface m n  la firma digifal (ya que identifica al autor dsl instrumento), y el 
requisito de documento original se cumple m n  una garantía fidedigna de la integridad del mensaje (para 
la cual tambien se puede utilizar la  fim digital). 

Dirposici6n similar encontramos cn el aRlculo 93 del Código de Comercio, mismo quc refiala: 
"Cuando la ley exija la forma escrita p m  los conhatos y la firma de los documentos relativos, esos su- 
puestos w lendrbn por cumplidos tratsndox de mensaje & d a s  siempre que &te sea abibuible a las 
psrsonas obligadas y accesible para su ullerior cnnsulta". 



público deber hacer constar en el instrumento público los elementos a 
través de los cuales se atribuye dicha información a las partes, (b) el 
fedatario público deberá resguardar una versión íntegra de esa comu- 
nicación para su consulta posterior, y (c) el instrumento público debe- 
rá otorgarse conforme la legislación aplicable. 

Con lo anterior, no queda duda sobre el cumplimiento de los for- 
malismos legales en los contratos electrónicos. 

b). Consentimiento libre de vicios. El consentimiento en un contra- 
to debe estar integrado por voluntades libres de vicios. Estos vicios 
que afectan la voluntad son el error, la violencia y la lesión; por lo 
cual nos referiremos a cada uno de estos vicios en relación con los 
contratos electrónicos. 

Error. "Es una creencia sobre algo del mundo exterior o interior fi- 
sico de un ser humano, que está en discrepancia con la realidad, o 
bien es una falsa o incompleta consideración de la realidad".69 El 
error puede ser fortuito (cuando nadie lo induce) o provocado (cuan- 
do alguien induce a otro al error)." 

El error provocado por dolo no es raro en la vida contractual mexica- 
na, pues muchos comerciantes se valen de publicidad engañosa o falaz 
para atraer clientes y celebrar contratos viciados por error, toda vez que los 
clientes recibieron un producto o servicio diferente del que esperaban obte- 
ner. El comercio electrónico aumenta la posibilidad de que una persona 
pueda ser engañada con el fin de celebrar un contrato. 

En virtud de lo anterior, la Ley Federal de Protección al Consumi- 
dor contiene disposiciones para evitar que los consumidores sean in- 
ducidos al error por parte de los proveedores. En este sentido, la 
fracción IV del artículo 76 bis de la ley en comento impone al pro- 
veedor el deber de evitar prácticas comerciales engañosas respecto de 
las características de los productos comercializados por medios elec- 
trónicos, ópticos o cualquier otro aportado por la tecnología, por lo 
cual deberán cumplir con la regulación de publicidad e información 
de los bienes y servicios contenida en la ley y en las demás normas 
aplicables. Igualmente, la fracción vii del mismo artículo prohibe a 
los proveedores el realizar estrategias de venta o publicitarias que no 
proporcionen al consumidor información clara y suficiente de los ser- 
vicios ofrecidos, además de imponer el deber jurídico de cuidar las 
prácticas de mercadotecnia dirigidas a la población vulnerable. 

e9 GIJTIERW y GONZALU, Ernesto, Op C I I ,  nota 2, p 329 
'O Es lo que comunmente se considera como dolo, el cual no es un VICIO del consentimiento autono- 

mo (como erróneamente piensan muchas pernoas), sino una foma de inducir al error 
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En caso de que los proveedores violen el contenido de dichas nor- 
mas, la Procuraduría Federal del Consumidor los sancionará con una 
multa de entre uno a dos mil quinientos salarios mínimos; empero, el 
contrato electrónico en si, estará viciado y podrá demandarse su nuli- 
dad ante un tribunal. 

Kolencia. La violencia7' no presenta peculiaridades en relación con 
los contratos electrónicos. Cuando la voluntad esté viciada con vio- 
lencia, el que fue objeto de esa violencia puede reclamar la nulidad 
del contrato. 

Lesión. La lesión es una institución que busca evitar que una parte 
en un contrato se aproveche de ciertas circunstancias desfavorables de 
su contraparte para obtener una ganancia excesiva. Por su naturaleza 
misma, la lesión no es aplicable (por el momento) en la contratación 
electrónica, toda vez que en esta epoca el utilizar un ordenador impli- 
ca un mínimo de conocimientos y educación, de tal manera que los 
sectores sociales a los que busca proteger el articulo 17 del Código 
Civil Federal no realizan contratación por medios electrónicos. Quizá 
en un futuro, cuando la Internet se haya democratizado y los ordena- 
dores sean tan comunes en nuestro país como lo son las televisiones, 
podrá presentarse la lesión como vicio del consentimiento en los con- 
tratos electrónicos. 

Licitud en el objeto y en el motivo o j n .  Los contratos informáticos 
por su forma, tampoco presentan problemas específicos en este rubro, 
por lo que el hecho o la abstención objeto del contrato electrónico y 
La finalidad del mismo no deben ir en contra de leyes de orden públi- 
co o en contra de las buenas costumbres. 

Capacidad de las partes. Al igual que en cualquier otro tipo de 
contrato, las partes deben tener plena capacidad12 para celebrar un 
contrato electrónico. Sin embargo, la contratación por Intemet aumen- 
ta el niunero de contratos celebrados por menores de edad, ya que un 
gran número de infantes y adolescentes "navegan" a diario por la 
macro red, teniendo todas las facilidades para celebrar contratos, so- 
bre todo si tomamos en cuenta que la contratación electrónica es una 
contratación entre ausentes. Pero a pesar de lo anterior, las consecuen- 

" "La fuerza tísica o amenazas sobre una persona, para debilitar su animo y arrancarle una declara- 
cibn de voluntad que no desea es la violencro, que se divide así en fisica (vi2 absoluta) y moral (vlr 
compulsivo). Ambas producen el lemor, elemento psicol6gico que realmente vicia la voluntad al suprimir 
la Itberrad de decision que debe presimr a todo acto volitivo". BUARANO SANCHEZ, Manuel, Obligocro- 
nes Ctviles: 5a ed.. M6xifo. Oxford UniversiIy Press, 1999, pp. 80 y 81. 

" "Se entiende por capacidad, tanta le aptitud de una persona para adquirir derechos y asumir oblx- 
gacioner, como la posibilidad de que dicha persona pueda ejercitar esos derechos y cumplir rus obliga- 
ciones por si mismas". GALINOO GARFIAS. Ignacio, Op. crr.. nota 33. p. 406. 
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cias jurídicas son las mismas que las de cualquier otro contrato cele- 
brado por incapaces, por lo que no hay reglas especiales, de tal ma- 
nera que el incapaz es quien puede invocar la nulidad relativa por 
falta de capacidad,7' a menos que sea indivisible el objeto del derecho 
o de la obligación común, en cuyo caso la nulidad también podrá ser 
invocada por la contraparte capaz.74 

Además de lo anterior, en cada tipo de contrato se exigen capaci- 
dades especiales75 para su celebración, por ejemplo en la compraventa 
electrónica se requerirá que el vendedor sea propietario de la cosa ob- 
jeto del contrato; de tal manera que según la naturaleza del contrato, 
será diferente la capacidad especial exigida a las partes 

C. Requisiros de Ejicacia 

Bien, ya analizamos los elementos de existencia y los requisitos de 
validez en los contratos electrónicos; por lo que se refiere a los requisitos 
de eficacia bástenos decir que tampoco se presentan diferencias en re- 
lación con los contratos tradicionales. 

Una vez hecho el anterior análisis, ahora nos avocaremos al estudio 
de dos de las principales vicisitudes que presentan en el comercio 
electrónico los contratos informáticos por su forma o contratos elec- 
trónicos, mismas que son: su carácter de contratos de adhesión y la 
ley que los regula en caso de que sean internacionales. 

a) Su Carácter de Contratos de Adhesión 

Los contratos informáticos por la forma que se realizan en el marco 
del comercio e~ect rónico~~ son verdaderos contratos de adhesión." Ra- 
fael de Pina indica: "Llámese contrato de adhesión o por adhesión 
aquel cuyas cláusulas, redactadas unilateralmente por una de las par- 
tes, no dejan a la otra más posibilidad que la de suscribirlas integra- 

- -~ - ~ - 

7;  

74 
Articulas 2228 y 2230 del C6digo Civil Federal 
Aniculli 1799 del Codigo Clvil Federal 

7 5  , Por capacidad espccial debe entcndcrrc. adenius de lii aptitud para podcr inicrvcnir por s i  cxi un 
contra!<) para poder adquirir la titularidad de los dercchos que se originen como cunrrcoencia dc su 
otorgamiento. la calidad o una calidad especifica de tipo perional o una calidad especifica rciacinniidii 
con el bien coma contenido de su prestacih de dar" ZAMGKA y VALENCLA. M~gue l  Angel. Op crr. nota 
I " 1Y 
" '?6>'' Por lo cual algunos de los contratar rlectr6nicus civiles i e  excluyen de lar conclusiones aqui uiíala- 
das. cs decir. los conualo, clcctronicos civiles pueden ser conwator de adheston, pero no necesariamente. 

" Pi:ni-,.-CORREA CAMARKNA, Ferrnndo. "1.a compra ven ti^ por Iiiternet". Articiilo sin publrcarre 
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mente, sin modificación alguna"." Resulta claro que los contratos de- 
rivados del comercio electrónico son contratos de adhesión, pues el 
dueño de una página web redacta unilateralmente el contenido del 
contrato, mientras que la otra parte se limita a aceptar o no el contra- 
to tal y como lo propuso el oferente, es decir, acepta o no la polici- 
tación sin posibilidad de negociación. 

Algunos autores le niegan a estos actos jurídicos la calidad de con- 
tratos. Por ejemplo, Néstor de Buen considera a los contratos por ad- 
hesión como una ficción contractual? ya que no existe la posibilidad 
de negociar su contenido. Por su parte, Gutiérrez y G o d e z ,  a raíz 
de su tesis de licenciatura, los bautiza como "guiones administrati- 
vos", pero los restringe al ámbito del Derecho Administrativo al con- 
siderar que las partes que participan en tales actos jurídicos son el 
Estado, la empresa que presta un servicio público y el particular usua- 

El desaparecido maestro Rafael de Pina, estima que el sostener 
que el particular es libre de aceptar o no un contrato de adhesión consti- 
tuye un inconsciente rasgo de humorismo, pues se trata de servicios 
imprescindibles como teléfono, electricidad, transportes, et~étera.~' 

El error en que incurren los autores citados es el considerar que los 
contratos de adhesión se limitan a servicios imprescindibles para el ser 
humano. Sin embaigo, hay contratos de adhesi6n sobre bienes suníuarios, 
por ejemplo comprar discos compactos por Intemet. 
Una postura más razonable es sostenida por el maestro Díaz Bravo, 

quien concluye que los contratos de adhesión son verdaderos contra- 
tos, ya que para ser contratos no se requiere que los involucrados ten- 
gan libertad económica, ni que se convengan libremente las 
condiciones de contratación, ni que los derechos y obligaciones sean 
recíprocos.82 De manera por demás acertada, Sánchez Medal explica 
que no es lo mismo la libertad de contratar83 que la libertad contrac- 
tual, pues el hecho de que en un contrato de adhesión no haya liber- 
tad contractual para negociar el contenido del mismo, no implica que 
no haya libertad de contratar. Por lo que concluimos que los contratos 
de adhesión sí son contratos, ya que presentan los elementos de existencia 
de todo contrato (consentimiento y objeto), y su bilateralidad o pluri- 
lateralidad como actos jurídicos son evidentes. 

" PINA, Rsfael de, Elnnenlm de Derecho CM1 Muicmo, Vol. 111, 88 ed., Mhiw, Porrúa, 1993, p 
34Iip 

80 
B m  LO~ANO, Ntstor de, Lo Deeodemia dil Cmt~ato: 2a ed., Mhiico, Porrúa, 1986, p. 290. 
GuntxW.2 y GomA~u, Ernesto, Op cit.. nah 2, p. 486 

" RNA, Rafael de, Op. cit.. nota 78, p. 348. 
" MU BRAVO, Artum, Op. cir, nota 20, pp. 15 a 16. " S~NCHEZ MEDAL, Ram6n, De los Contratos Civiles. 16a ed., Mexico, Porrúa, 1998, p. II. 
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Los contratos electrónicos mercantiles que sean contratos de adhe- 
sión, deberin cumplir con las disposiciones de la Ley Federal de Pro- 
tección al Consumidor en materia de contratos de adhesión,84 y si es 
el caso, también se deberá cumplir con lo previsto en la Norma Ofi- 
cial Mexicana NOM-037-SCF1-1994, sobre los requisitos para los contra- 
tos de adhesión en los sistemas de comercialización consistentes en la 
integración de grupos de consumidores. 

b) Legislación Aplicable 

La Intemet no tiene fronteras, por lo que es muy común que una par- 
te de un contrato electrónico se encuentre en un país y la otra parte 
se encuentre en otro diferente. Esto ocasiona el problema consistente 
en cuál normatividad será la que se aplique al contrato, mismo que 
será un contrato internacional. 

En primer lugar, para determinar la norma aplicable debemos de ana- 
lizar si se trata de algún contrato específico respecto al cual se aplique un 
tratado vigente en México. Toda vez que la mayor parte de transacciones 
que se celebran por Intemet son compraventas, debemos determinar si es- 
tamos frente a una compraventa amparada por la Convención de Nacio- 
nes Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de 
~ercadenas,8s en cuyo caso se aplicará ese tratado.86 

Cuando no se aplica ningún tratado específico respecto de un con- 
trato en particular, debemos analizar si es aplicable la Convención In- 
teramericana sobre Derecho Aplicable a los Contratos Internacionales, 
también conocida como la Convención de ~éxico,87 misma que rige 
todos los contratos internacionales que no estén excluidos en su 
artículo 50'' O no tengan una regulación autónoma en algún otro tra- 
tado (como el de compraventa intemacional de mercaderias). En prin- 

" Enhc otros requisitos, estos contratos deben wnstar por escrito, sus caracteres de% ser legibles 
a simple vista, en ciertos casos dcbcrh registrarse ante la Procuradurla Federal de Proteccih al Con- 
sumidor. no Emtarr las clkinilas Dmhibidrs por el Mículo 90 & la Lcy Fcdcrd & RoDECi(ni al Comu- 
mi" 

Suscrita y ratificada por nuestro pais y publicada en el Diario Ofiool de lo Federncion el 17 de 
m g g  de 1988. 

Este trafado, w@n su müculo 2' no aplica a lar wmpraventas de mcnadírlas para uso personal, 
familiar o domtstica, s las qus resulten de subastas o embargos por orden de autoridad, a las de accio- 
nes, titulos de crtdito, valores mobiliarios o monedas, & buques, yates o naves &reas, así m las re- 
l ac ipdm w n  la energla eltctnca 

Su~crita y ratificada por Mtxiw y publicada por decreto de 21 de marzo de 1998. 
Este tratado m aplica pra (a) cucstin>cs derivPdff del estada civil de las personas Bsicas, la ca- 

pacidad de las panes o Is4 wmccunicias de la nulidad del mntrafo por incapacidad de las pMa; @) los 
convenios que njm relaciones familiares o de Derecho Sucesorio Morlis C m ;  (c) las obligaciones pro- 
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cipio, según la Convención de México, el contrato se regirá por el 
Derecho elegido por las partes, y en su defecto, por el Derecho del 
Estado con el cual el contrato "tenga los vínculos más estrechos". 
Además, el artículo 3" del referido tratado, no deja lugar a dudas de 
que el mismo es aplicable a los contratos electrónicos internacio- 
na~es. '~ 

Si el contrato no entra en alguna de las hipótesis normativas de la 
Convención de México o de algún tratado que regule autónomamente 
un contrato internacional, o si uno de los puntos de contacto del con- 
trato electrónico se refiere a un país que no sea parte de alguno de 
esos tratados, entonces se aplicará el sistema conflictual tradicional. 

Para lo anterior, es indispensable establecer primero los puntos de 
contacto. En este sentido, el articulo 12 del Código Civil Federal es- 
tablece que las leyes mexicanas se aplicaran a los actos ocurridos en 
territorio nacional: lo cual nos plantea la siguiente pregunta: ¿Cuán- 
do se considera que un contrato electrónico es celebrado en territorio 
nacional si en él intervinieron partes ubicadas en diferentes sistemas 
jurídicos? Al respecto, señalan Peremieto y Silva: 

La ley aplicable a la formación de un contrato entre ausentes variará según se 
trate de un acto jurldico o declaración de voluntad efectuado en Mkxico o en 
el extranjero. Si la oferta o policitación es emitida en Mkxico, de acuerdo con 
el sistema de la información o recepción reconocido por el Código Civil vi- 
gente (articulo 1807), la ley aplicable a la formación del contrato sera la me- 
xicana. Será aplicable la ley extranjera si el acto es mercantil de conformidad 
con el sistema de la expedición adoptado por el Código de Comercio (articulo 
80). Si, por el contrario, la oferta o policitación se efectúa en el extranjero, va- 
riará. dependiendo de la ley del oferente, y en este caso la calificación quedara 
a cargo de la ley extranjera aplicable.9' 

En este sentido, el maestro Pérez-Correa con base al artículo 80 del 
Código de considera que el contrato electrónico se perfec- 

venientes de titulos de crkdito; (d) las obligaciones de cardcter bursAtil; (e) los acuerdos sobre arbitraje a 
eleccidn de foro; y (0 cuestiones de Derecho Societario (mal llamado Derecho Corporativo). 

89 "Articulo 3': Las normas de esta Convención se apliearhn. can las adaptaciones necesarias y po- 
sibles, a las nuevas modalidades de contratación utilizadas como consecuencia del desarrollo comercial 
internacional". 

9o Aunque hay la posibilidad de aplicar normas extranjeras cuando asi lo determine la ley o los Ira- 
tados firmados por Mexico. GARCIA MORENO. Vicmr Carlos. Derecho Conflictual; Mexico, UNAM. 1991, 
p. 25. 

91 PEREZNETO CASTRO, Leonel, y SILVA SILVA, Jorge Albeno. Derecho internacional Prnvado Parte 
Especial: México. Oxford University Press, 2000. p. 259 

92 El cual sehala: "Los convenios y contratos mercantiles que se celebren por correspondencia, telé- 
grafo, a mediante el uso de medtos elrctrdnicos. opticos o de cualquier otra tecnología, quedarán perfec- 
cionados desde que re reciha la aceptacidn de la propuesta a las condiciones can que Asta fuere 
modificada". 



ciona en el lugar donde estaba el recipiendario al momento de mani- 
festar su aceptación,q3 concordando con la postura de los autores pre- 
viamente citados. 

En base a tales reglas es como se debe determinar las normas apli- 
cables a los contratos informáticos por su forma o contratos electróni- 
cos internacionales. Y con esto terminamos el estudio de la Teoría 
General del Contrato Informático y su aplicación al comercio electró- 
nico, sin haber pretendido agotar la problemática derivada de estos 
actos jurídicos. 

~~ 

Y 3  PI:REL-CORRIA C ~ M A K F N A .  Feriiando. Op cir . nota 7;' 
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